
 
EXCMO.  AYUNTAMIENTO 
CALLOSA DE SEGURA 
(ALICANTE)  

INSCRIPCIÓN A LOS CURSOS DE MANIPULADORES DE ALIMENTOS, RPHT Y APPCC 

Plaza de España nº 1 Callosa de Segura 03360 
Tfno. (96) 675 80 35  Fax nº (96) 675 82 49  C.I.F. P-0304900-D 

 
 
 
Documentación a presentar para la inscripción a los cursos de manipuladores de alimentos, RPHT y 
APPC: 
 

 Inscripción al curso (a continuación de esta página). 
 

 Fotocopia del DNI del interesado/a. 
 

 
 Justificante del ingreso del pago del curso, que deberá de abonarse en la siguiente cuenta bancaria: 

BANKIA 2038 3222 37 6000097689. 
 

  Los desempleados o miembros de familia numerosa que se acojan a la bonificación, deberán 
acompañar además fotocopia de la Hoja del Paro, o del Libro de Familia Numerosa. 
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Datos Personales 
Nombre y apellidos 
 

DNI 

Dirección 
 

Teléfono 

C.P. 
 

Población Provincia 

 

Sector Alimentario (Marcar el recuadro del curso deseado) 
 

        Harinas y derivados 

        Huevos y derivados 

        Helados y horchatas 

        Aditivos y aromas 

        Grasas comestibles 

        Condimentos especiales 

Importe del Curso de Manipulador 

          Familias numerosas, Desempleados y        

Estudiantes …………………………….   18 €  

          Otros …...………………………...  32 € 

 

Las personas bonificadas deberán acompañar justificante de 

encontrarse en dicha situación, junto con copia del ingreso bancario. 

 
Promoción de nuevos Cursos 
 
         RPHT    (Requisitos Previos de Higiene y 
Trazabilidad) 
 
        APPCC  (Análisis de Peligros y Puntos de  
Control Críticos)                       
 
Duración:  28 horas en modalidad semi-presencial: 
 

 8 horas presenciales 
 20 horas a distancia 

 
 
La información de las fechas y el horario se publicará en la página 
web del ayuntamiento. Los inscritos al curso serán informados por 
teléfono. 

Importe del Curso de RPHT y APPCC 
 

         Alumnos Bonificados                         235,40 € 
(El importe corre a cargo de la empresa y le es desembolsado 
posteriormente por la Seguridad Social) 

 

         Autónomos y Particulares                         100 € 
(Dicho importe incluye un descuento del 50 % como  
promoción)                                                 

 
         Desempleados y  

miembros de familias numerosas                    50 € 
 
Los desempleados o miembros de familias numerosas acompañarán 
necesariamente el correspondiente justificante a la solicitud, junto 
con el justificante del ingreso bancario. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Callosa de Segura, a _____de__________________ del 20____         

 

CONCEJALÍA DE SANIDAD Y CONSUMO 

 
 
 
 
 
Firma del interesado. 

 

         Comidas preparadas 

         Minoristas de alimentación 

         Hortofrutícolas 

         Conservas vegetales 

         Almacenamiento, envasado y distrib. polivalente 

         Leche y derivados 

         Edulcorantes naturales y derivados 

         Carnes y derivados 

         Pescados, crustáceos, moluscos y derivados 

         Patatas fritas y aperitivos 

         Bebidas alcohólicas 

         Bebidas no alcohólicas 

         Estimulantes y derivados 
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POLÍTICA DE PRIVACIDAD  

Responsable del tratamiento. Los datos de carácter personal que se pudieran recabar directamente del interesado 
serán tratados de forma confidencial y quedarán incorporados a la correspondiente actividad de tratamiento 
titularidad del Excmo. Ayuntamiento de Callosa de Segura. 

 

Finalidad. La finalidad de la recogida y el tratamiento de los datos personales es para la tramitación de los 
expedientes administrativos y las actuaciones derivadas de ellos.  

  

Legitimación. El tratamiento de sus datos se realiza para el cumplimiento de obligaciones legales por parte del 
Excmo. Ayuntamiento de Callosa de Segura, para el cumplimiento de misiones realizada en interés público o en el 
ejercicio de poderes públicos conferidos. Además, al firmar la instancia, indica que presta su consentimiento, 
informado, libre, específico y otorgado voluntaria e inequívocamente. No hay previsión de transferencia a terceros 
países.  

  

Conservación de datos. Los datos personales proporcionados se conservarán durante el tiempo necesario para 
cumplir con la finalidad para la que se recaban y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran 
derivar de la finalidad, además de los períodos establecidos en la normativa de archivos y documentación. 

  

Comunicación de datos. Los datos se comunicarán a otras Administraciones Públicas, siempre que exista normativa 
legal que lo ampare. Con carácter general no se comunicarán los datos personales a terceros, salvo obligación legal, 
entre las que pueden estar las comunicaciones al Defensor del Pueblo, Jueces y Tribunales, interesados en los 
procedimientos relacionados con las reclamaciones presentadas. 

  

Derechos de los interesados. Cualquier persona tiene derecho a obtener información sobre los tratamientos de sus 
datos que se estén llevando a cabo por el Excmo. Ayuntamiento de Callosa de Segura. 

 

Puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, de limitación y oposición a 
su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones basadas únicamente en el tratamiento automatizado de sus 
datos, cuando procedan, ante el Excmo. Ayuntamiento de Callosa de Segura, Plaza de España, n.º 1, 03360 – Callosa 
de Segura o en la dirección de correo electrónico: info@callosadesegura.es así como a través de su sede electrónica.  

 

PRESTA SU CONSENTIMIENTO para que la entidad realice consultas de los datos del 
solicitante/representante a través de la Plataforma de  Intermediación de Datos y otros servicios 
interoperables. 
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